
 

    

CIRCULAR 02/2026 

Chilpancingo, Gro., a 9 de Febrero de 2026.  

CC. DIRECTORES DE ESCUELAS Y FACULTADES 
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUERRERO,  
P R E S E N T E S. 

            
              

           
         

            
          

        
       

Se solicita la actualización a más tardar el 31 de marzo del presente año, para apoyo 
técnico, dudas y aclaraciones, estamos a sus órdenes en el correo institucional 
proteccioncivil@uagro.mx, teléfono 74719310 ext. 3015, por video conferencia a 
través de las plataformas Zoom o Meet. 

Por la atención brindada y agradeciendo su interés por salvaguardar la integridad física 
de la comunidad universitaria que representa, el compromiso de cumplir la normativa 
en materia de protección civil, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo. 

El presente documento cuenta con la firma electrónica avanzada UAGro del(os) funcionario(s) universitario(s) competente(s), amparada por un certificado vigente a la fecha de su
elaboración y es válido de conformidad con lo dispuesto en el REGLAMENTO DE FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUERRERO,
aprobado por el H. Consejo Universitario en Sesión Ordinaria celebrada el día 29 de noviembre de dos mil veinticuatro y publicado en la Gaceta Universitaria No.125.
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Por este medio, solicito valioso apoyo para la actualización del Programa Interno de 
Protección Civil, la cual debe realizarse de manera anual como lo establece el artículo 
52 de la Ley 861 de Gestión Integral del Riesgo y Protección Civil del Estado de 
Guerrero, así mismo dar cumplimiento al mandato del Consejo Universitario, 
Reglamento de Protección Civil de la UAGro, Ley General de Protección Civil y su 
Reglamento. La actualización del Programa Interno deberá enviarse al correo 
electrónico proteccioncivil@uagro.mx, o entregar de manera física en la Torre de 
Ingeniería primer piso, ciudad Universitaria Sur en Chilpancingo Guerrero.


